
Número 513.—Sábado 5 de noviembre de 1864.BOLETIN OFICIAL
M ViNTAS DE B1E» NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
está’ capital pagarán 16 rs . al iñes, por medio afi» 90, por afio 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
ñor trimestre; 110 por medio ano y 200 por afio, franco de porte.

' ■■ _: i - '< i - • - ' ‘GOBIERNO DE LA PROVINCIADE TOLEDO.
Adjudicadas por la Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales diferentes fincas en fa
vor de las personas que las remataron, he dis
puesto se publiquen sus nombres en este perió
dico oficial, para que llegue á conocimiento de 
los interesados, segun dispone la instrucción. 
' í dé noviembre de 1864.— José 
Corzo. - , r:

Subasla del 5 de setiembre de 1864.

Escribanía de D. Francisco Aguilar y Gómez.
N. de , ,

,órdem
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9421 y 6902 Una tierra en Albareal Taje; 
procedente del Seminario Conciliar de 

, :hi|j <:AetócíuSadFde2MaHégas¡ étt »26.1O0 rs.
jjjiíl (>®D0PedrOJGa¡hieazabal, vecino deTorri-

: JOS.’

94>2-:yi 69S& ©trnuen idf; d^4finegáér®» 8301
-avíáJ irejdes'iáíAttdrés Tbrresyj deMtarujóm 
94® y¡6904 Otra chid;,, dé‘49 tfahégar- y 6 ce- 
:.fcis't>3 lérhinOs, éñ20.550rs. al mismo.
9424y fe905s ©tra en id.* 'delOfemegas y 4 ce
sa bfilHJtenaiiM^i;eD4<Q.O0Oís;i4ííWdró*Ga:rdéaü 

zabal.
9425 y 6906 Otra en id., de WíañetKrftce

lemines, en 38.800 rs. á Felipe Perez 
Mayor, de Albareal de Tajo.

9426 y 69Ó7 Otra en id de 4 fanegas y 5cele
mines, en 11.120 rs. a Andrés Rodríguez, 
de id.

9427 y 6908 Otra en id., de 31 fanegas y 3 ce
lemines, en 34.000 rs. á José Romero, 
de Madrid.

9428 y 6909 Otra en id., de 20 fanegas y 9 
celemines, én 25.000 rs. á Andrés Tor
res.

9429 y 6910 Otra en id., de 16 fanegas, en 
ajLOOl rs. áFelipe Perez Menor, de Al- 
flreal de Tajo.

9430 y 6911 Otra en id., de 31 fanegas, en 
51.010 rs. á Andrés Torres.

9431 y 6912 Otra en id., de 14 fanegas y 3 ce
lemines, en 23.100 rs. á Felipe Perez 
Menor.‘ .......

' .... —
I ■ — i :

PROVINCIA DE TOLEDO • :
i ¡ ■■ ■ : ■ ‘ ‘ \ '

.• 'Pof! . disposieion del Sr. Gobernador civil 
de esto provincia; y en virtud de las leyes de 1." 
de mayb de 1855,11 dejuliode 1856 éinslruc- 
ciiopes.pará su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remáte para el dia 5 de diciembre de 1864



i : J 

y hora de las once dew mañana en las Casas 
consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.— Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo.

Número 5149 del inventario.—Una tierra 
denominada la Valenciana, en término de Val de 
Santo Domingo, procedente da la Parroquia de 
Santa María de Maqueda, de 4 celemines y 27 
estadales, equivalentes á 18 áreas y 24 centi
áreas, de cuarta clase: linda por 0. con camino 
de Carmena, S. con Manuel CláudioArroyo, yN. 
y E. con otra de Simón Martin Nombela; contiene 
4 olivas de cuarta^clase, las que han sido tasa
das en venta en 160 rs., y el,terreno en 120, v 
lodo junto en renta en 14zen venta 280: según 
la Administración se halla arrendada en .45 rs. 
50 cénts., capitalizada en 548 rs. 75 cénts., por 
que se subasta.

Número.51.48 2.’ del inventario.—Otra tierra 
denominda Longevas de Santa Isabel, en dicho 
término y de-igual procedencia,’ .de 2 fanegas^ 
equivalentes á 95. ¿reas y 94 centiáreas, de cuar
ta clase: linda por 0. con zumacal de herederos 
de Francisco Hidalgo, N.. con otras Idel .Estado, 
S. cbn vbrédá: Viílálbd, V E. con Josefa Sánchez; 
contiene 30 olivas dé tercera clase,, las que han 
sido lasadas en venta en. 1800 rs., y el terreno, 
en 480, y todo junto en renta en I 14, en venta 
2280: según la Administración se halla arrenda
da en 100, capitalizada, en 2250,, se subasta por 
la tasación.

' Número 3148 I ° del inventario.—Otra tier
ra denominada las Longevas de Santa Isabel, en, 
dicho término y de igual procedencia, de 1 fa
nega, 2 celemines y 22 estadales, ó sean 56^8|s-; 
y 81 centiáreas: linda por S. con otra de Nicelo 
Carrasco, 0. con Josefa Sánchez, N. con zuma- 
cal *de Raciones de Maqueda, y E. con tierra que 
labra Cenon Garrido; la divide el camino de Vi- 
llalba; contiene 9 olivas de tercera clase, las que 
han sido lasadas en venta en 540 rs., y el terreno 
en 320, y todo junto en renta en 43, en venta 
860: segun la Administración se'halla arrendada 
en 68, capitalizada en 1530, por que se subáéta.

: Número 3147 2.’ del inve<itar¡o.---Dtratierra 
denominada Albareal, en dicho término y de igual 
procedencia, de 2 celemines y 23 estadales, equi
valentes á 10 áreas, de tercera ciase: linda por 
O. con otra de Tomasa Sánchez, y E. y N. icón 
Tri nidad Hundía; es de figura triangular; conlie-

ne 45 olivas de cuarta ciase, das que han sido 
tasadas en venta en 520 rs:, y el terreno en 100, 
y lodo junto en renta en 31, en venta 620: segun 
la Administración se halla arrendada en 31 rs. 
40 cents., capitalizada en 706 rs. 50 cénts., por 
que se subasta.

Número 3H6 del inventario.—Otra tierra 
llamada Valle del Lobo, en dicho término y de 
igual procedencia, de 1 fanega y 9 celemines, 
equivalentes á 85 áreas y 40 centiáreas: linda 
por N. con otra de Josefa Sánchez, 0. y S/ con 
la misma, y E. con D. Pió Bajo, es de cuarta cla-
se; contiene 8 olivas de tercera clase, las que 
han sido tasadas en venta en 480 rs., y el terre
no en 420, y todo junto en renta en 45, en venta 
900: según la Administración se halla arrendada
en 31, capitalizada en 697 rs. 50 cents., se su
basta por la tasación.

Número 5145 del inventario.—'Otra tierra 
denominada la Mala de Cabaña, en dicho término 
y de igual procedencia, de 2 fanegas y 7 celemi
nes, de tercera clase,ó sean 1 hectárea, 21 
áreas y 52 centiáreas: linda por E„ O. y N. con 
otras de María Petra Rodríguez, S. con otras del 
Estado; contiene 82 olivas de tercera clase, la s 
que han sido tasadas en venta en 4920 rs., y el 
terreno en 620, y lodo junto en renta en 287“ en

Número 3144 del inventario.—Ofra tierra 
llamada la Qnijota, en dicho término y de igual 
prócéflehcia, de 2 fanegas, 10 celemines y 39 
estadales; ó' seátfT'htfClárdál,' 56*áWás f'TOéeW 
tiáreaá.MéWeWdM: liiWjWW;' cW,jfW 
Tiburúió dé Vera y Aloíis’oj'^NFWn^Fétftiátídy^ 
Torres, Oy cpn otras del Estado, yS.ron Gabriel 
Goihez Réy; la 'dividé él^ fcáfciño de Éfflfalio.; 
contiene 55 olivas de tercera clase, las qué'Wrf 
sido tasadlas en venta en 330Q,rs., y el terreno 
en 685, y todo junto en ferilá en 194, en venta 
5983: según la Administración, se,halla arrendada, 
en 97, capitalizada en 2182 rs. 5Ó cénts.; se 
subasta por la tasación.

Número 3143 del inventario.—Otra tierra 
denominada Raya Vieja, en dicho término y Jé 
igual procedencia, de 2 fanegas y 2 celemines,, ó 
sean. i. hectárea, .1 área y 5 cenliáreast,de 'terce
na clase: linda por E. con etrps..debEstado que 
Itrae Tomás Sánchez, S. con otra de D. Pío Bajo, 
0. con otra de Nicasio Masa, y N. conjelj camino 
¡Viejo; contiene 31 olivas de cuarta clase, las. qué 
.¡han sido tasadas en venta terre
no en 633 rs. 60 cénts., y todo junto en renta en 
93 rs. 68 cénls., en venta 1.873 rs. 60 cents.: 
según la ^dmifflsHafijpnjse.j hallajarxeftdMá»* 
108, capitalizada en 2430, por cuya cantidad se 
subasta. .hxks ■



denominada ios Salgueros, en dicho término y 
de igual procedencia, de 10 celemines y 26 esta
dales, ó sean 41 áreas y 60 cenliáreas, de cuarta 
clase: linda por 0. y S. con otra de Gregorio 
Sánchez,N. con otra de Gabriel Gómez Rey, y 
E. con otra da Tomás Sánchez; contiene 46 oli
vas de tercera clase, las que han sido lasadas en 
venta en 2760 rs., y el terreno en 200, y todo 
junio en renta en 148, en venta 2960: según 
la Administración se halla arrendada eri 77, capi
talizada en 1732 rs. 50 cénts., se subasta por la 
tasación.

Número 5141 del inventario.—Otra tierra 
denominada al Valle de San Juan, en dicho tér
mino y de igual procedencia, de 1 fanega y 11 
celemines, ó sean 90 áreas: linda por E. con oli
vas del Estado, S. con oirás de la misma proce
dencia, N. con camino de Enmedio, y 0. con Mi
guel Maroto; contiene 19 olivas de segunda cla
se, las que han sido lasadas en venta en 1900 rs., 
y el terreno en 480, y todo junto en renta en 119, 
en venta 2380! segun la Administración se halla 
arrendada en 56, capitalizadaen 1360, se subas
ta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará és(,e en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Eslado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.’ de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el conceplo de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que

8 -
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Segun resulla de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro - 
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
uose hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca-al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida: 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público pr.ra conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS. ’

I .’ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los domas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones' eclesiásticas, cual- 
buiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 4 de noviembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero é hijo.

Calle de Juan Labrador, núm. 15.




